
Sucesión Intestada No. 2022-00482-00 
Causante: Julio Alonso Reyes Cordero 

A.I. 

INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez la presente demanda para estudio de admisión.  
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia – Oficina 220 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, noviembre Once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 
Sería del caso entrar a realizar el correspondiente estudio de admisión de la demanda 
de sucesión intestada del causante JULIO ALONSO REYES CORDERO presentada a 
través de mandatario judicial por MARÍA ALEJANDRA REYES HERNÁNDEZ 
representada legalmente por su progenitora María Teresa Hernández Rodríguez; en 
su calidad de hija del causante; si no observará el Despacho; que la misma fue 
rechazada mediante auto de fecha 28 de junio de 2022, y la oficina judicial no 
realizó el correspondiente reparto entre todos los juzgado de familia del circuito de 
Bucaramanga; por lo que habrá de regresarse para lo pertinente. 
 
Sin más consideraciones el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga 
 

RESUELVE  
 

DEVOLVER la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA del causante JULIO 
ALONSO REYES CORDERO presentada a través de mandatario judicial por MARÍA 
ALEJANDRA REYES HERNÁNDEZ representada legalmente por su progenitora María 
Teresa Hernández Rodríguez; en su calidad de hija del causante; a la OFICINA 
JUDICIAL para que se realice el correspondiente REPARTO entre todos los 
Juzgados de Familia del Circuito de Bucaramanga; por lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
 
NOTIFÍQUESE  
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Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito
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